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INTRODUCCIÓN

La fonoaudiología es una ciencia, que se encarga
del estudio de la comunicación humana y sus des-
ordenes. Como tres grandes grupos de estudio
tenemos; el lenguaje, el habla y la voz, los cuales
se pueden abordar desde diferentes perspectivas
como la educativa y la clínica. No obstante exis-

ten otros espacios en los cuales estos grupos de
estudio podrían ser incluidos.

El área judicial que ha sido poco explorada en
nuestra visión del que hacer fonoaudiológico, lo
cual mediante este proceso investigativo, se po-
dría realizar grandes contribuciones científicas a
la rama (judicial) y a su vez una importante retri-
bución académica a la profesión.
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Resumen

En el presente documento es un estudio investigativo de tipo descriptivo, a partir del cual se
busca identificar y dimensionar el quehacer fonoaudiológico en el ámbito de las investigaciones
judiciales en la ciudad de Santiago de Cali, durante el periodo 2007. Para ello se emplearon como
técnicas de recolección de la información la observación y la ejecución de entrevistas estructuradas
a personas quienes desempeñen cargos (investigadores judiciales en el cuerpo técnico de inves-
tigación), abogados y fonoaudiólogos. Aun no se presentan resultados ya que se encuentra en
aplicación de instrumentos.
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Abstract

The present document is an investigative study of descriptive type, which objective is to identify
and to measure the phonoaudiological “to do” in the environment of the judicial investigations in
the city of Santiago of Cali, during the period of 2007. For that they employed techniques of
harvesting of the information, the observation and the execution of structured interviews to people
who perform charges (judicial investigators in the technical body of investigation), lawyers and
speech-language pathologists. They can not present the results because they are still in applications
of the instruments.
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S E C C I ÓN  INVESTIGATIVA

Planteamiento del Problema

Existen áreas del que hacer fonoaudiológico en
donde se identifica claramente la habilitación y re-
habilitación de la comunicación humana y sus des-
ordenes; pero, en ambientes judiciales aun nues-
tro quehacer se encuentra en proceso de desarro-
llo, ha sido poco explorado y con mínimos profe-
sionales investigando en esta área, ejecutando ac-
tividades enfocadas solo al análisis acústico de la
voz, lo cual es una estrategia que permite el escla-
recimiento de un momento o situación según la
evidencia fónica, pero no hay más datos al res-
pecto.

¿Es Importante el desempeño del profesional
Fonoaudiólogo como perito en la consecución de
investigaciones en el ámbito judicial?

OBJETIVOS

Dimensionar el quehacer fonoaudiológico en el
ámbito de las investigaciones judiciales en la ciu-
dad de Santiago de Cali, durante el periodo 2007.

Específicos

Identificar las áreas de desarrollo judicial en el cual
el profesional de Fonoaudiología podría intervenir.

Conocer las posibles limitaciones que presentan
los profesionales en fonoaudiología, para el des-
empeño dentro de procesos investigativos judicia-
les.

Establecer la prevalencia de investigaciones judi-
ciales, en las cuales fue necesaria la intervención
del profesional en Fonoaudiología, para su conse-
cución.

Crear un programa en el cual el profesional en
fonoaudiología sea un facilitador de procesos en
el esclarecimiento de situaciones problema en el
ámbito judicial.

MARCO DE REFERENCIA

• ¿Qué es fonoaudiología?
• ¿Qué es la rama judicial?
• ¿Qué es análisis acústico preliminar?

ASPECTOS METODOLÓGICOS

Tipo de investigación

El presente proyecto de investigación esta basado
en un tipo de estudio descriptivo, el cual le permi-
te al investigador detallar procesos en función de
un acontecimiento, en este caso permite recopilar
y clasificar la información necesaria con el fin de
sustentar la importancia con evidencias del rol
fonoaudiológico en el área judicial.

Población y muestra

Para llevar a cabo este proyecto se tomará como
población y muestra los abogados y fonoaudió-
logos que laboran en el área judicial en la ciudad
santiago de Cali en el cuerpo técnico de investiga-
ción CTI.

Criterios de inclusión y exclusión

Estas actividades se llevaran a cabo específicamen-
te con abogados y profesionales fonoaudiólogos;
como criterios de inclusión se tendrá en cuenta la
voluntad participativa, siendo este el único aspec-
to, el cual de igual forma se convertirá en la única
variable respecto a los criterios de exclusión.

Variables

Para esta investigación se tomarán en cuenta las
siguientes variables:

Escala de Verificación, Edad, Cualitativa, Sexo,
Cualitativa, Profesión, Cualitativa, Estudios Com-
plementarios, Cualitativa, Cargo, Cualitativa, Años
de Experiencia, Cuantitativa, Numero de Proce-
sos Investigativos, Cuantitativa.
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Técnicas de Recolección de la Información

En esta investigación se emplearan como técnicas
de recolección de la información la observación y
la ejecución de entrevistas estructuradas a perso-
nas quienes desempeñen cargos (investigadores
judiciales en el cuerpo técnico de investigación),
por otra parte también se llevaran a cabo grupos
de discusión o grupos focales.
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